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INTRODUCCION  

El Portal de Prestadores y Proveedores del Instituto, reemplaza al Registro Informático Único 

Nacional de Prestadores y Proveedores del INSSJP creado oportunamente por la Resolución N° 

366/DE/16.  

El  Portal de Prestadores y Proveedores  tiene como objetivo ser la única plataforma de 

almacenamiento y procesamiento de información, donde constará respecto de cada oferente, 

prestador o proveedor sus antecedentes, el historial de procedimientos de selección en lo que se 

hubieren presentado, contratos históricos y vigentes con el INSSJP.  

DESTINATARIOS 

El presente instructivo está destinado a nuevos Oferentes, es decir, persona física o jurídica que 

ofrezca proveer bienes o prestar servicios u obras al INSSJP en sus tres categorías 

PROVEEDOR, PRESTADOR/EFECTOR o ENTIDAD SOCIAL. 

SOLICITUD DE PREINSCRIPCION  

Luego de ingresar al portal del Instituto www.pami.org.ar y hacer clic en el icono del Portal de 

Prestadores y Proveedores.  

El sistema lo conducirá a la siguiente pantalla. Como oferente no posee usuario en el sistema, 

haga clic en  “Registrarse” 

http://www.pami.org.ar/
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El sistema, lo conducirá al formulario de solicitud de usuario. 

 

 

Allí, deberá completar los campos solicitados: 

 CUIT ( sin guiones) 

 Razón Social   
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 Teléfono  

 Email 

 Repetir el email ingresado.  

 

Por seguridad, haga clic en No soy un robot del código CAPCHAT 

Luego, deberá hacer clic en Enviar. 

 

 

Al  hacer clic en Enviar, el sistema le informará  que la solicitud de creación de usuario ha sido 

realizada.  

        

 

Podrá visualizar, dentro de su bandeja de correo electrónico registrado el mail para activar su 

cuenta. Ingrese al mismo, y haga clic Aquí para activar. 
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El sistema le confirmará que su usuario ha sido activado correctamente.  El mismo estará 

compuesto por UO+ su Nº de CUIT, al igual que su contraseña.  

 

 

Para ingresar al sistema, haga clic en Ingresar  

 

 

MODIFICAR CLAVE POR DEFECTO  

Al ingresar al  Sistema Interactivo de Información,  deberá ingresar el usuario y la clave asignada 

por defecto.  Luego, haga clic en Ingresar.  
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El sistema le informará que tiene asignada la clave por defecto, y que deberá modificarla.   

 

Ingrese  su nueva clave y confírmela nuevamente.  Posteriormente, haga clic en Cambiar Clave.  
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El sistema le informará que la clave ha sido modificada con éxito.  

 

Finalmente, ingrese su usuario y nueva clave para ingresar al sistema. 
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Se solicitarán datos adicionales a los cargados previamente. Deberá completar los campos 

correspondientes y luego hacer clic en el botón Guardar.  

 

El sistema lo conducirá a la siguiente pantalla. 
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Para comenzar, deberá  completar el formulario de preinscripción. Para ello, deberá ingresar al 

Menú Portal de Prestadores y Proveedores.  

FORMULARIO DE PREINSCRIPCIÓN 

El registro en el Portal de Prestadores y Proveedores implica completar el formulario de 

Preinscripción, es aquí, donde al ofrecer su servicio se distinguirá entre: 

 Oferente a Proveedor. 

 Oferente a Prestador Médico. 

 Oferente a Prestador de Entidad Social.  

Al completar el formulario de inscripción según los servicios que haya indicado, pasará por 

distintos procesos de evaluación por parte de PAMI, que una vez concluidos lo habilitaran para: 

 En caso de ser Proveedor - Participar de Licitaciones realizadas por el Instituto. 

 En caso de ser Prestador – Comenzar a trabajar en relación contractual con el Instituto.  
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Al acceder a la pantalla del formulario de pre-inscripción, visualizará un primer apartado de Datos 

Principales.  

 

DATOS PRINCIPALES 

Allí deberá verificar que los datos ingresados sean correctos (Los datos Razón Social y 

CUIT/CUIL ya vienen precargados), y luego  indicar  qué Tipo de persona corresponde,  si Física 

o Jurídica.   

 
 

Luego, deberá completar los siguientes datos (dependiendo del tipo de persona) 

DATOS DE LA PERSONA FISICA 

 Nombre, Apellido  

 Fecha de Nacimiento  

 Sexo 

 Tipo y Nº de Documento 

 Nacionalidad 

 Matricula Nacional  

 Matricula Provincial. 

 E mail  

DATOS DE LA PERSONA JURIDICA 

 Sociedad Anónima 

 Sociedad  Colectiva 

 Sociedad en Comandita 

 UTE 

 Sociedad del Estado  

 Otra 



 

12 

 

 Lugar de Constitución. 

 Fecha de Constitución.  Seleccione la fecha a través de la utilización del calendario:  

 

 

 
 

 Socios /Miembros del Directorio: Nombre, Apellido, Tipo de Documento, Documento, 

CUIT, Cargo, Estado Civil,  Datos del Cónyuge  (en caso de corresponder) – Estos datos 

no son de carácter obligatorio.  

DATOS PROFESIONALES Y ACADEMICOS  

 Dato profesional/ Académico 

 
 Luego deberá seleccionar dentro del ‘Detalle’ la opción correspondiente al Dato 

Profesional antes seleccionado. Luego, deberá  hacer clic en  „Agregar‟ 

 

Al hacer clic en el botón ‘Agregar’ visualizará los datos ingresados en el formulario. 
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DOMICILIO 

 Provincia  

 Departamento  

 Localidad  

 Calle / Puerta 

 Teléfono de Contacto 

 

Hacer clic en el botón Generar Información de Georeferencia. 

 

 

DATOS IMPOSITIVOS  

 Condición frente al IVA 

 Ganancias 

 Ingresos Brutos  

 

 

DATOS BANCARIOS  

 Banco  

 Sucursal 

 Tipo  y Nº de Cuenta 

 Titular, dominación u orden de cuenta 

 CBU 
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ADMINISTRADOR LEGITIMADO  

 Nombre y Apellido 

 Tipo ( Representante Legal, Apoderado, Titular) 

 CUIT 

 Tipo y Nº de Documento. 

 E mail  

 Teléfono  

 

 

DETALLE DEL SERVICIO  

En este apartado, como nuevo oferente, deberá indicar la postulación del servicio que ofrece 

seleccionando la opción ‘SI’.  

 

IMPORTANTE: Siempre que desee ofrecer un nuevo servicio deberá indicar la opción ‘SI’. Para 

los casos donde acceda al formulario de pre-inscripción por el solo hecho de cargar 

documentación referida a un servicio ya ofrecido o para solo consultar el estado del mismo, no 

deberá indicar la postulación de nuevo servicio. 

 

Al seleccionar la postulación de servicio, lo primero que deberá completar son los datos de la 

boca de atención. 

 

 Nombre de la Boca de Atención 

 Provincia 

 Departamento 

 Localidad 

 Calle 
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 Puerta 

 Generar información de georeferencia 

 

 

 

Luego, deberá indicar los datos del o los servicios correspondientes a la boca de atención antes 

declara: 

 Ámbito de Cobertura 

 Servicio Ofrecido 

 

 

Según el Servicio Ofrecido, se desplegarán las opciones del Detalle del Servicio Ofrecido  

(módulos) que puede ofrecer, pudiendo seleccionar más de una opción a través de los casilleros 

correspondientes . 
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En caso de postularse como proveedor se habilitarán los campos de ‘rubro’ y ‘subrubro’. 

 

 

IMPORTANTE: Recuerde que las opciones de servicio que seleccione deben darse en la misma 

boca de atención antes declarada, de lo contrario deberá hacer las ofertas por separado. 

 

Una vez seleccionado el o los servicios que se desean ofrecer deberá hacer clic en el botón 

‘Agregar’. 

 

 

 

Visualizará los servicios ofrecidos para esta oferta. 
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 En el caso de ofrecer nuevos servicios, deberá volver a completar los campos del apartado 
‘Detalle del Servicio’ y hacer clic en el botón Agregar.  

DOCUMENTACIÓN  

Dentro de dicho apartado, deberá subir la documentación solicitada de acuerdo al servicio 

ofrecido.  

 

Podrá identificar la documentación de carácter obligatoria según el servicio ofrecido, ya que la 

misma estará remarcada dentro del listado de Documento 

 

Al indicar un documento, haga clic en el botón ‘Buscar’ 
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Seleccione el archivo ya digitalizado en su computadora y haga clic en el botón ‘Abrir’ 

 

Visualizará el documento subido, deberá indicar una descripción, fecha de vigencia y UGL al que 

corresponde el mismo.  

 

Para adjuntar el documento al formulario haga clic en el botón ‘Agregar’ 
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El documento ya se encontrará anexado al formulario.  

 

IMPORTANTE: Deberá repetir este paso por cada documento que se requiera subir a la oferta. 

En el caso de ofrecer un servicio en más de una UGL y que cada documento sea independiente 

de cada jurisdicción deberá indicarlo la UGL  a la que corresponde y los diferenciará en la 

columna UGL. 

 

Una vez completo todos los campos y subida la documentación obligatoria deberá hacer clic en el 

botón Guardar. El sistema le indicará que el formulario se ha completado con éxito. Hacer clic en 

Aceptar. 
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SEGUIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PREINSCRIPCION  

Al ingresar, el sistema lo conducirá al formulario de preinscripción.  Allí, deberá dirigirse al 

apartado Detalle del servicio y hacer clic en el siguiente ícono . 

 

La solicitud de preinscripción atravesará un proceso de evaluación y validación por diferentes 
áreas del Instituto. Podrá visualizar la trazabilidad de la postulación mediante los cambios de 
estados. 
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PENDIENTE DE CARGA DE DOCUMENTACIÓN 

Si al consultar el estado de sus ofertas observa la o las mismas con el estado ‘Pendiente de 
Carga de Documentación’  

 

Deberá completar la documentación faltante para que las ofertas retomen el estado anterior y 
continúen el proceso de evaluación. Para consultar la documentación faltante deberá posicionarse 
sobre la lupa de la columna observaciones.  

 

Para cargar la documentación faltante, utilice el apartado Documentación y repita los pasos para 
la carga de la misma. Una vez cargada la documentación haga clic en Guardar para impactar los 
cambios. 

 

La oferta retomará el estado de evaluación anterior. 
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ESTADOS SOBRE LAS OFERTAS 

Los estados sobre las ofertas presentadas se pueden visualizar dentro del legajo del oferente 

 

Los estados de ofertas que actualmente existen dentro del Portal de prestadores y proveedores 

son: 

 Pendiente de Acreditación Documental: Una vez aprobadas las etapas de evaluación 

de persona física / jurídica y cargada la documentación impositiva, la solicitud pasará a 

este estado, donde se realizará  la acreditación de la documentación presentada por el 

oferente/prestador. 

 Pendiente de Auditoria de Admisión de Terreno: La solicitud se encontrará en este 

estado cuando el servicio  ofrecido cumpla  con la documentación requerida. A 

continuación deberá realizarse la acreditación en terreno. 

 Acreditación Documental Rechazada: La solicitud se encontrará en este estado  

cuando el servicio ofrecido no cumple con la documentación requerida. En este caso, se 

deberá volver a adjuntar la documentación solicitada. 

 Inscripto: La solicitud quedará en este estado cuando tanto la documentación fuera 

aprobada, quedando registrado en la base de datos del INSSJP como proveedor apto 

para el envío de invitaciones y la participación en licitaciones. 

 Acreditación en Terreno Aprobada – Pendiente de Evaluación de Gerencia: La 

solicitud tomará este estado una vez que se haya realizado la  acreditación en terreno, 

restando la aprobación o el rechazo por parte de la Gerencia de competencia para 

avanzar en el proceso de contratación. 

 Acreditación en Terreno Rechazada – Pendiente de Evaluación de Gerencia: La 

solicitud tomará este estado una vez que se haya realizado la  acreditación en terreno, 

restando la aprobación o el rechazo por parte de la Gerencia de competencia para 

avanzar en el proceso de contratación. 

 Rechazado: La solicitud toma este estado cuando la evaluación de la persona es 

desaprobada.  
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 Pendiente de Conformidad de  Contratación: La solicitud adoptará este estado,  

cuando  es conformada  por la Secretaria pertinente. En este estado la solicitud quedará 

pendiente de evaluación por parte de la SE/DE.   

 Pendiente de Firma de Acreditación Provisoria: La solicitud tomará este estado 

cuando  ha sido aprobada por la Dirección Ejecutiva. En este estado, se deberá realizar la 

firma del acta de acreditación provisoria y el posterior registro por parte de la Secretaría 

correspondiente. 

 Acreditado Provisoriamente: Algunos de los puntos de las evaluaciones no cumplen 

con los requisitos pero dada la necesidad prestacional del Instituto se procede a la 

contratación del servicio, otorgándole un plazo de adecuación a los requerimientos. 

Finalizado el plazo y no cumplidos los mismos, pasará a acreditación vencida y se deberá 

finalizar el vínculo establecido en el subsistema de contratos.  

 Acreditación Vencida: El plazo otorgado para presentar el resto de la documentación 

solicitada se encuentra vencido. 

 Pendiente de Firma de Contrato: La solicitud tomará este estado cuando  ha sido 

aprobada por la Dirección Ejecutiva. En este estado, se deberá realizar la firma del 

contrato y el posterior registro por parte de la Secretaría correspondiente. 

 Contratación No Conformada por Director /SDE: La solicitud adoptará este estado 

cuando a partir de  la evaluación que hace el director o subdirector, no se otorga 

conformidad a la contratación propuesta por la secretaria de competencia. 

 Contratado – Pendiente de Asignación SAP: Se ha cumplido con los procesos de 

evaluación del nuevo prestador, restando la asignación de SAP definitivo.  

 Contratado – SAP Asignado: Se ha completado el proceso de contratación de servicio.  

 Pendiente de Carga de Documentación: La solicitud se encontrará en este estado 

cuando se solicite al oferente/prestador que adjunte documentación adicional,  para poder 

avanzar con el procedimiento.   

 Persona F/J Pendiente de Acreditación Documental Impositiva: La solicitud se 

encontrará en este estado, una vez que los datos de la persona física/ jurídica haya sido 

verificados, quedando por evaluar exclusivamente la documentación correspondiente a 

los datos impositivos. 

 Rechazado: Estado final de la oferta.  

 Servicio Inscripto: La solicitud quedará en este estado cuando la evaluación documental 

sea aprobada, pero por el momento no hay necesidad de contratación de este servicio. 

En este caso,  la solicitud permanecerá en este estado y podrá retomarse, desde la 

acreditación en terreno, si surge la necesidad de contratación del servicio por parte del  

INSSJP. 

 Pendiente de Conformidad de Acreditación Provisoria: La solicitud tomará este 

estado cuando, ante la necesidad prestacional, la secretaría correspondiente requiera la 
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contratación del servicio aunque el oferente/prestador no posee toda la documentación. 

Por tal motivo, la SE/DE podrá o no, dar curso a la acreditación provisoria y el oferente 

deberá cumplimentar con la documentación faltante en el plazo establecido para 

mantener el vínculo con el INSSJP. 

 Acreditación Provisoria No Conformada por Director/SDE: La solicitud adoptará este 

estado cuando a partir de  la evaluación que hace el director o subdirector, no se otorga 

conformidad a la acreditación provisoria propuesta por la secretaria de competencia. 

IMPORTANTE: A todos los estados de las ofertas, le corresponde una etapa de evaluación 

(excepto aquellas que posean estados finales).  

 


